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96-98. Tiene una superficie aproximada de 12
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de El Vendrell, al libro 313, tomo
475, folio 130, finca número 22.738

Valorada en 337.500 pesetas.

Barcelona, 3 de octubre de 2000.—La Secretaria
judicial, Soledad Anadón Sancho.—57.666.$

BILBAO

Edicto

Por resolución de esta fecha, dictada en el juicio
de quiebra de «Copletec, Sociedad Anónima», segui-
do en este Juzgado al número 295/00, se ha acor-
dado citar por edictos a los acreedores de la que-
brada, cuyo domicilio se desconoce para que puedan
asistir a la Junta general de acreedores que se cele-
brará el día 30 de noviembre, a las diez horas, en
la Sala de Vistas número 18, sita en la segunda
planta del Palacio de Justicia, a fin de proceder
al nombramiento de Síndicos de la quiebra, aper-
cibiéndoles si no asistieran les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Bilbao, 29 de septiembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—57.257.

BLANES

Edicto

Doña Concepció Borrell Colom, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Blanes,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 70/2000-B, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis de Sabadell,
contra don Juan Cruzado Pinilla y doña María Huer-
tas Martínez Mateos, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de diciembre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
1657/000/18/007000, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de enero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del

señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Elemento número 67.—Local comercial, pun-
to de venta en la planta baja del edificio «Mercado»,
sito en Blanes, en la avenida de la Pau, esquina
calle Mas Enlaire. Tiene una superficie de 6 metros
cuadrados, entre los siguientes linderos: Frente, con
pasillo interior, elemento común; derecha, entrando,
con elemento número 66; izquierda, entrando, con
elemento número 68, y fondo, con elemento número
63. Tiene el número 67 en la distribución interior
de la planta.

Cuota de participación: 4,876 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret
de Mar al tomo 2.252, folio 19, libro 410 de Blanes,
finca número 20.920, inscripción pendiente.

2. Elemento número 68.—Local comercial pun-
to de venta en la planta baja del edificio «Mercado»,
sito en Blanes, en la avenida de la Pau, esquina
calle Mas Enlaire. Tiene una superficie de 6 metros
cuadrados, entre los siguientes linderos: Frente, con
pasillo interior, elemento común; derecha, entrando,
con elemento número 67; izquierda, entrando, con
pasillo lateral de la planta, y fondo, con elemento
número 64. Tiene el número 68 en la distribución
interior de la planta.

Cuota de participación: 4,876 por 100.

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad
al tomo 2.252, libro 410 de Blanes, folio 22, finca
número 20.921, inscripción pendiente.

3. Elemento número 135.—Local destinado a
almacén en la planta sótano del edificio «Mercado»,
sito en Blanes, en la avenida de la Pau, esquina
calle Mas Enlaire. Tiene una superficie de 11 metros
76 decímetros cuadrados, entre los siguientes lin-
deros: Frente, con pasillo lateral; izquierda, entran-
do, con elemento número 136, y fondo, con ele-
mento número 148. Tiene el número 33 en la dis-
tribución interior de la planta.

Cuota de participación: 9,559 por 100.

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad
al tomo 2.252, libro 410 de Blanes, folio 223, finca
número 20.988, inscripción pendiente.

4. Elemento número 136.—Local destinado a
almacén en la planta sótano del edificio «Mercado»,
sito en Blanes, en la avenida de la Pau, esquina
calle Mas Enlaire. Tiene una superficie de 9 metros
36 decímetros cuadrados entre los siguientes lin-
deros: Frente, con pasillo interior al elemento
común; derecha, entrando, con elemento número
135; izquierda, entrando, con elemento número 137,
y fondo, con elemento número 147. Tiene el número
34 en la distribución interior de la planta.

Cuota de participación: 7,608 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo
2.253, libro 411 de Blanes, folio 1, finca número
20.989, inscripción pendiente.

Tipos de subasta:

Finca 20.920. Tipo: 2.700.000 pesetas.

Finca 20.921. Tipo: 2.700.000 pesetas.

Finca 20.988. Tipo: 1.176.000 pesetas.

Finca 20.989. Tipo: 936.000 pesetas.

Blanes, 3 de octubre de 2000.—La Secretaria
judicial.—57.579.$

BURGOS

Edicto

Don Luis Antonio Carballera Simón, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
7 de Burgos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 333/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, contra don José Miguel Patiño Pérez
y doña María Azucena Olías Díez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 23 de noviembre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1076.0000.18.0333.99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de diciembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en el casco urbano de Frandovínez
(Burgos): Casa en la calle San Miguel, sin número,
que consta de planta baja y primer piso con adhe-
ridos de patio, cochera y bodega. Todo ello forma
una sola finca. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Burgos, al tomo 3.617, libro 28 de
Frandovínez, folio 116, finca número 2.477-8.a

Tipo de subasta: Tasada dicha finca en 13.011.250
pesetas.

Burgos, 20 de septiembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez, Luis Antonio Carballera Simón.—El
Secretario.—57.535.$


